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Redacción

Las familias monomarentales tienen derecho a
la prestación por corresponsabilidad en el
cuidado del lactante

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) del País Vasco ha desestimado el 

recurso presentado por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) contra una sentencia de

un juzgado de instancia que daba la razón a una trabajadora que denunció a este organismo. En este

fallo, se reconocía el derecho de la demandante a la prestación de corresponsabilidad por 

cuidado de lactante.

La trabajadora día a luz en 2019 constituyendo una familia monomarental. La demandante percibió 

prestación de maternidad hasta el 1 de julio de 2019 y entre agosto y noviembre de ese año estuvo

en situación de excedencia. A partir del 7 de noviembre de 2019 y hasta el 19 de enero de 2020

disfrutó de una reducción de jornada del 33% y desde el 20 de enero de 2020 tiene una reducción 

de jornada del 12,5%.

La trabajadora solicitó la prestación por corresponsabilidad en el cuidado del lactante, que viene a 

cubrir la reducción de salario en caso de que los progenitores se beneficien de la reducció
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